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TRIBUNAL ELECTORAL

"2025 Año del 40' Aniversario del Juiclo a las

Juntas Militare5" - Ley N'4153 I

Corresp a Expte. N'!2/24 carat: Raza Chaqueña s/ Reconocimiento

Cumplo informar a Ud. Que hobiendo me constituido en el

domicilio fijodo en cedula de Almironte Brown N' 2375, ciudod, o las 10.53 hs

.no se pudo llevor o cobo el debido diligenciomiento otento o que el

hobitonte del lugor (casa de familia y Kiosco) el cuol no quiso brindor dotos

filiatorios manifestó conocer al Sr, Rafault , Lepoldo, pero no montener

ningún tipo de contocto con esto persono y solicito se cambio el domicilio

atento o que esta persono no hobita en e lugar y por lo expuesto, dejóndose

debido constoncia a través delo presente por el cual no se ha realizodo el

debido diligenciamiento .- Es Mi lnforme.----

Resistencia, il de agosto de 2025.- sp
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PROVINCIA DEL CHACO

TRIBUNAL ELECTORAL

"2025- Año de¡ 40'Anivers¿rio delJu¡c¡o a las

Juntas Militares" - Ley N'4153-8

SR.APODERADO

RAZA CHAQUEÑA

RAFAULT LEOPOLDO OSCAR

Brown N'2375

CIUDAD

SE LE IIACE SABER A UD. que en los autos caratulados: "RAZA

CHAQUEÑA" S/ RECONOCIMIENTO" Expte. No 12124, del Regisrro de este

Tribunal Electoral, sito en José M. Paz No 343,T piso, Edificio Urban de esta ciudad, se

ha dictado providencia, cuya parte pertinente a continuación se transcribe.' Resistencin,0T

de agosto de 2025. L- Atento al estado de las presentes actuaciones, según las

constancias obrantes en autos, surge que la agrupación RAZA CIIAQUEÑA ha obtenido

su Reconocimi.ento de Personería Jurídico Político por Resolución N" 153 de fecha 10 de

dickmbre del año 2024, b cual en su punto resolutivo No IV se le hace saber que en un

plazo de seis (6) meses, las autoridades prornotoras deberón convocar a elecciones

internas para constituir las autoridades definitivas -para lo cual deben presentar ante

este Organismo: las afiliaciones pertinentes con la cantidad mínima de afiliados

legalmente requeri.da de al menos cien (100) afiliados en quince (15) departamento, acta

de convocatoria, cronograma electoral, publicación de convocatoria a elecciones

internas partidarias en algún medio de difusión y copia del acta de proclamación con la

nómina de autori.dades electas de acuerdo a la Carta Orgónica una vez realizada ln

misma . Teniendo en cuenta que el plnm mencionado se encuentra vencido a la fecha, y

considerando el tiempo transcurri.do sin haber cumplimentado lo mencionado

precedentemente, INTíMESE a la agrupación de autos, que en el plazo de diez (10) días

presente ante este Tribunal Electoral la documentación pertinente, bajo apercibimiento

de declararse la CADUCIDAD de la agrupación de autos conforme lo dispuesto en el 50"

de la Ley N" 23.298, adoptada por Ley Provincial N" 599-Q. IL- Notifiquese por correo

electrónico y por cédula.- FDO: M. MARCELA CENTURION YEDRO

SECRETARIA ELECTORAL LETRADA TRIBUNAL ELECTORAL PTovincia

del Chaco."
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